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1 La Dirección a'e ia fmprer,ta Nacionai hace dei conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se procesa por 
transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se hace responsable por transcripciones 
cuyos originaíes líeguen en forma ílegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad de la persona o 
institución que los presentó.{Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional). 
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DECRETO ÚMERO DOS 

ELCO CEJO!Y ICIPALDE SUL T 

CO SIDERANDO: 

I.- Que J.os Moni rpios son autónomo , y entre us facultades legale corre pon9e la crea ión. m clilkación y supresión de tasas por servicios 
público muoicipale . 

Il.- Que emre las faculta.des deL Concejo MunidpaL está emitir los in trumento. jurídico para normai: el Gobierno y la Administración Mu
nicipal, en e! m o de los i.ntere es geuerale· de la p bla ión; y,

m.- Que fa Municipalidad en el ejercicio de us funci.ones. le co11:esponde refarmar sus ordenanzas municipales. con el objetivo que se apegue 
a Ja rea1idad socio- económico deí unicipio. 

POR. TANTO: 

E te Concejo, en u o deJas facultades ques:eila!an lo artículos 04 numeriile l '5 d laCons!itu ión d la República· 30, nurner· 4del ódigo 
Muni ipal;_y, _ y 7 de la Ley General Tributaria Jvfonicipal; 

DECRETA. la siguiente: 

REFORi\l.[A A LA ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO EN LA VÍA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SULUT Al , 

A.PROBADA !VfEDIANTE DECRETO M :N-YCIP AL N 1ERO: 6, DE FECHA 20 DE JULIO D 200 , PUBLICADO E. EL TOMO 352

DEL DIARIO O!<�ICIAL IUMER.0 1 "2 DE FECHA l6 DE AGOSTO DE 2001, ASÍ: 

A11. 1.- Ref6rma e el artículo 6, del Decreto antes menci.onado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 6.- La Municipalidad para otor<>ar autorización exigi1ií: L1. presenta .ión de una declaración según formato que ella proporcionará, 
qne acredit unir !u r quisi os establecido en Ja pJ s 11re Ordenanza. la que se obligao a cumplir en u integridad y a la cual anexará la documen-
tación íguieme: 

aj Sol ncia Municipal. 

b) Dos foto"-raffus taruafio cédula.

Copia de Documento Único de [dentidad Personal .. 

d) Copia el Tarjeta de Identilkaci6J1 ributaria.

e) opta <le recibo de energía elécu-ica. agua. o teléfono.

No obsrante I anterior 1a cuand la Mu.1.1icipalidad lo considere conveniente puede requerir cualquier tipo de illforrnaci6n O documentación 
adicion, a 1 ·, tes men ionada. sfo cuya pre entaci n no otorgara la autorización re pectiva. 

Att.- 2.- Re!c rmase el arácnlo 7 de ta siguiente manera: 

ARTÍCULO 7 .- No se renovará o se can elará la autorización en lo siguientes ca os: 

l.- Por la 11rilizacíó11 de la licencia por tra persona que no ea el titular. 

2.- Por el traspaso, veJ1ta o alquiler del Carnet ct� omerciaute en la vía ptíblica o puesto a.signado 

.3. - Por !, venta en zona no autorizada. 

4.- Por falsedad en algtwos d los documentos necesarios para la extensión de la lice.ncia. 

5.- Por contar con local o pué to en cualquier mercad del Municipio o e mro Comercial. 

6.-

7.-

8.-

9,-

Por promover ejecutat o patrocinar actos c¡ue atenten ntra la moral y el orden en Ja vía pública O que ob taculicen el libre tránsiro.
Por la infra ión de orr· ordenanza municipales. 

Por no �agar los sen,,icios de barrido de calle, recoleétió11 ele basura y alumbrado público. 

,
Por no pagar el C non decomerciaiízacióny/oe pacio, 
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O.- Por caer en mora en tres cuotas. ean éstas continuas o discontinuas. 

H.- Por el abandono del puesto. 

¡___ Por no at nde.r personalmente el pue to. 

13.- Por no contar con la autorización del Ministerio de. Salud Pública a que se refiere el An. &6 Literal E del Código de Salud.

Art.- . - Refórmase al artículo 11 de la siguiente, man a: 

TI ULO 11.- Todo. los comerciantes eu la vía pública deberán otorgar al Mutúcipio el pago de los siguiemes se i · o : 

p la licencia de comercio en la. ía públ' a, el ¡uivalente a.! uarto de ·alario mínimo vi0e,nte en el ·e tor comercio . ervicio, má el cinco.

a mo de fkstas patrouale _ la ual tendrá vig,encia de un año ontadn a partir de la emi_ión de la mi m\. 

Previo a la emisión de 1a licenci· de comercio ea la vía públic:3. Se tomará en cuenta los parámetros síguieptes: 

l.- Que el activo sea su.peiior a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADO 

�- ue el área a 1tiHzar para I comercio en la ví pública ea mayor de dos '.11eíros lineales. 

En aquellos e� os que el área autorjzada sea uperior a los einco metros lineales deberán cancelar por acta metro lineal adi i<)lial. el 
equivalente a seis por iento de un sala.ii.o mínimo vigeo1e e11 el e tor co,nercio y er ici.o, má d ÍQCO por ciemo en con epto de fiesta
patronales. 

Por la autorizac.ión de comercio en la vía pública. el eqLJivaleme a.l ocho por ciento de un salario n foimo ig me en l se ior comrI ·· o y 
ervicfo, mas el cinco por ciento de fiesras patronales, fa ual tendrá vigencia de un año contado a partir cié la emí ión de la m.i rna. 

Previo a la emisión de la aatorización de comercio en la vía pública, Se romará en cuenta los parámeu-os siguientes: 

f. ue el acti o a inferior a DOSCIENTO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJ(:A_ 

Que el área a uti!ízar p;'tra el comerci en .la vía pública ea menor ele dos metros lineales.

Att. 4.- El p s nte Decreto Muni ipal emmrá ep vigencia ocho días después de su publicación .en el Dia1í.o Ofi ial. 

D:ldo en el alón de Sesione de la Alcaldía Mun.icipal de sulurán, a los diez días del mes rle agosto de dos míl dieci cho. 

JOSÉ MAURI.CIO ZELAYA, 
ALCALDElv 1 ICIPAL. 

LIC. F · CISCO EMERSO RODRÍG EZ TORRES, 
PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

LICDA. PATRICIA AREL Y BELTRÁN DE ZELAY 
TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

ILIAM ALBERTO ANDRADE CRUZ. 
QUI

N'l'O REGIDOR PROPIETARIO, 

JAIME EDGARDO SAL.MERÓ CHÁ, 
SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 

JULTO ORLANDO ESCOB R FUNES. 
'0 VE..'fO REGIDOR PROPIET AR.t'O; 

J - RAMÓN GARCf ÁNC.HEZ, 
Sf fDJCO M 1 ICIP AL 

CARLOS ADALBERTO DEL CID ARÉVALO. 
SEGUNDÓ REGIDOR PROPIETARIO. 

DR ZENO BDGARDO A YALA 'RÉ ALO. 
CU RTO REGIDOR PROPrET ARIO. 

SALVADOR ON10 PORTILLO L RA, 
SEX"'I'O REGIDOR PROPlETARlO. 

wn,so ED ARDO .REYE ' 
OCTA O REGIDOR PROPIETA:RJO. 

BELARMINO ORRES LOZA m, 
DÉClMO REGLDOR PROP.IETARlO. 

1l 
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